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Objetivo de la restauración: Recuperación del uso original del suelo.

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura 
(http://sigeo.juntaex.es), Sección de Información Pública, se puede consultar la resolución 
íntegra del otorgamiento y autorización del plan de restauración, así como el plano de 
demarcación del derecho minero.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, y en el artículo 6.7 del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Badajoz, 19 de marzo de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 2 de abril de 2019 por el que se hace pública la formalización 
de la contratación de la obra de “Mejora de abastecimiento a Mirabel”. 
Expte.: OBR0717022. (2019080437)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0717022.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora de abastecimiento a Mirabel.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria y vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 589.293,83 €.

— IVA (21 %): 123.751,70 €.

— Importe total: 713.045,53 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER 80 %; Comunidad A utónoma: 20 %. Programa Operativo de Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) 2014-2020. Objetivo Temático: OT6. Proteger el medio 
ambiente y promover la eficiencia de los recursos. Prioridad de Inversión: PI. 6.2 
Inversión en el sector del agua para satisfacer los requisitos del acervo medioambien-
tal de la Unión y para responder a las necesidades de inversión detectadas por los 
Estados miembros que van más allá de dichos requisitos. Objetivo específico 2. Promo-
ver la gestión eficiente e integral de las reservas del agua, y actuación “Construcción 
de instalaciones de potabilización de agua, depósitos, conducciones y demás infraes-
tructuras necesarias para el correcto abastecimiento de agua para consumo humano 
en las poblaciones de Extremadura”.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 18 de marzo de 2019.

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de abril de 2019.

c) Contratista: Cubillana, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 401.705,59 €.

— IVA (21 %): 84.358,17 €.

— Importe total: 486.063,76 €.

Mérida, 2 de abril de 2019. La Secretaria General, PD, de la Consejera, Resolución de 2 de 
agosto de 2018 (DOE n.º 152, de 6 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.
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